














Dictamen recaído en el Proyecto de Ley 
703/2016-CR, que propone una ley de 
simplificación administrativa y promoción de 
la inversión minera. 

Congreso de út República 
comisión de <Descentralización, Regionalización, 

Gobiernos Locales y Modernización de fa Gestión der Estado 

TEXTO SUSTITUTORIO 

LEY DE SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y PROMOCIÓN DE LA 

INVERSIÓN MINERA 

Artículo 1. Objeto de la ley 

La presente ley tiene por objeto la simplificación de procedimientos administrativos 
relacionados con la implementación y ejecución de proyectos de inversión minera y así 
promover e impulsar la inversión privada en el sector. 

• Artículo 2. Garantías de los procedimientos 

El Estado garantiza que los procedimientos administrativos relacionados con la 
implementación y ejecución de proyectos de inversión minera, respondan a los principios 
de certeza, simplicidad, publicidad, uniformidad y eficiencia. Así mismo dichos 
procedimientos deben promover el incremento de la productividad, la innovación 
tecnológica, el desarrollo de capacidades laborales, el uso eficiente y sostenible del agua 
y el cuidado ambiental. 

Artículo 3. Simplificación de procedimientos 

Las entidades públicas que en ejercicio de sus competencias y funciones son 
responsables de los procedimientos administrativos relacionados con: las autorizaciones 
de inicio de actividades de exploración minera, inicio de desarrollo y construcción de mina 
o planta, de inicio de explotación de mina o funcionamiento de planta, y de aprobación de 
plan de cierre de mina; implementan en forma conjunta un servicio de ventanilla única 
que organice la atención, simplificando procedimientos, unificando criterios y vigilando su 
razonabilidad y eficiencia. 

El Ministerio de Energía y Minas es responsable de organizar el funcionamiento de este 

• 
servicio, garantizando los principios y finalidades enunciados en el artículo anterior, para 
lo cual promueve y gestiona los convenios y la delegación de facultades que fueran 
necesarias. 

Artículo 4. Derechos de los administrados 

Los administrados vinculados a procedimientos administrativos relacionados con la 
implementación y ejecución de proyectos de inversión minera, tienen derecho a ser 
asistidos con diligencia para el mejor cumplimiento de sus obligaciones y disponer de un 
servicio de atención eficaz para formular reclamos acerca del cumplimiento de normas y 
plazos. En los casos de inversión de proyectos de mayor escala, será posible tener un 
canal de atención y seguimiento especial dentro del servicio de ventanilla única. 

En cada caso, el titular de la entidad y bajo responsabilidad, organiza un servicio de 
Defensoría del Administrado, así como monitorea y evalúa la forma de garantizar esos 
derechos. 
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JUNTA DE PORTAVOCES DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Lima, 19 de diciembre de 2016 
Se acordó la exoneración de plazo de publicación en el Portal del Congreso del dictamen 

de la comisión de Descentralización, la exoneración de dictamen de la Comisión de 

Energía y Minas y la ampliación de Agenda. 

  

• 
ANGEL 
eneral P 

  

JAVIE 
Director 
CONGR 

ILLMANN 
arnentaria (e) 
REPÚBLICA 

PLENO DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Lima, 9 de marzo de 2017 
Fue aprobada la cuestión previa, planteada por el congresista Ríos Ocsa, por 89 votos a 

favor, ningún voto en contra y 20 abstenciones, incluyendo los votos orales, a fin de que 

el proyecto de ley retorne a las comisiones de Descentralización y de Energía y Minas.--

Se acordó la dispensa del trámite de aprobación del acta para ejecutar el presente 
acuerdo. 	  
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